
 

Manual de Usuario 

Presentación de Declaraciones Juradas en Linea y Alta de 

Actividad a los Fines Fiscales 

1. Presentación de la Declaración Jurada (DDJJ) en Línea 💻 

Este procedimiento detalla los pasos para la presentación de la Declaración Jurada a través del 

portal web de la Dirección General de Rentas Municipal (DGRM), destacando las mejoras de la 

nueva versión. 

1.1 Acceso al Sistema 

Acceda al sistema utilizando su Clave Fiscal.  

 

 



 
1.2 Inicio de la Presentación 

En el Menú principal, se deberá seleccionar la opción Declaraciones Juradas. 

 

 

Dentro del menú de Declaraciones Juradas, se deberá acceder al submenú Presentación Online.  

 

 



 
Para comenzar la presentación, se deberá seleccionar el Padrón/Objeto correspondiente en el 

menú desplegable y el tipo de formulario a presentar. Posteriormente se debe completar el mes,  

año y seleccionar si se trata de una declaracion jurada original o rectificativa 

 

 

El sistema muestra los datos personales y encabezado (Formulario, Período, Tipo de 

presentación). 

 

 

 

 

 



 
1.3 Carga de Actividades y Base Imponible 

En pasos a “Seguir >2. Actividades” se debe seleccionar la actividad correspondiente, ingresar la 

Base Imponible; y el sistema recuperará de forma automática la alícuota y calculará el importe de 

la tasa determinada.  

Importante: El importe de la tasa determinada calculado por el Sistema, deberá ser cotejado por 

el contribuyente con las tasas minimas mensuales definidas por la Ordenanza Tributaria Anual que 

corresponda  

 

 

 

 

 

 

 



 
1.4 Rubro II: Saldos y Retenciones/Percepciones 

En “Pasos a seguir > 3. Rubro II”, se puede observer el importe de la Tasa determinada o mínimo 

(el mayor) como así tambien el sistema recupera, en caso de detectarse, el saldo a favor del 

período inmediato anterior. 

 

 

El contribuyente puede cargar retenciones/percepciones de TISSH a partir de un archivo txt, el 

cual puede obtenerlo en el sistema ingresando en el menu “Percepciones y Retenciones”. 

 

El sistema valida los agentes y períodos declarados. 



 
Por otra parte, el contribuyente podrá realizar la carga manual del anexo de 

retenciones/percepciones, o bien importar un archivo creado por él, con la misma estructura que 

se realizaba en SIPRET. 

1.4.1 Carga de Anexos en forma manual 

 



 

 



 

 



 

 

 

1.4.2 Carga de Anexos – Importación de Archivos creados por el contribuyente (ver Anexo I) 

 

 

 

 

 



 
1.5 Subtotales y Saldos Finales 

El  sistema   calcula los saldos automáticamente, indicando si son a favor del contribuyente o de 

la DGRM. Se muestran los anexos cargados. 

 

 

 



 

 

Una vez confirmada la declaración jurada, el sistema arroja un mensaje indicando que la 

Presentación fue realizada con éxito.  

 

 

1.6 Comprobantes 

Tras la vista previa y posterior confirmación de la presentación, el contribuyente podrá descargar 

los comprobantes: DDJJ, Acuse de recibo y Anexos (F977 y F978). 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

2. Presentación de una Declaración Jurada Rectificativa (Mejora de Control) 
En el caso de que el contribuyente realice la presentacion de una declaración jurada rectificativa, 

y en la declaración jurada anterior haya realizado pago/s, el sistema permitirá ingresar el importe 

capital cancelado, en el campo “Pago a cuenta”.  

En esta etapa, el sistema permitirá que el contribuyente ingrese el importe capital con un único 

límite, que será el monto total abonado (monto sujeto a revision posterior por parte del 

Organismo).  

En la vista previa se muestra el resultado y, al confirmar, , el sistema arroja un mensaje indicando 

que la declaración jurada Rectificativa fue realizada con éxito. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

2.1 Pago de la Declaración Jurada Presentada 

La declaración jurada presentada podrá ser abonada en forma virtual o presencial,  mediante 

cualquiera de los medios de pagos y bocas de cobranza habilitadas. Podrá emplearse la opción 

“Cuenta Corriente Unificada” disponible en el menú comercial para pagos digitales, o emitir desde 

allí el Formulario F982 o  imprimir la boleta de pago desde el rol “Consulta de Cuenta Única y 

Boleta de Pago” 

3. Alta de Nueva Actividad a los Fines Fiscales ➕ 
Este procedimiento permite dar de alta una nueva actividad a los fines fiscales sin necesidad de 

presentación física. 

En el menú principal, seleccione 'Datos del Contribuyente', elija el padrón y haga clic en '+ Nueva 

Actividad'. 

Complete los datos de actividad, fecha de inicio y fin (opcional), luego confirme. El sistema 

mostrará 'Actividad agregada con éxito'. 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO I 

El archivo txt creado por el contribuyente para la importación de percepciones/retenciones de 
TISSH deberá seguir la siguiente estructura: 

Estructura del Archivo-F977 
 

• Nombre del Archivo – 97700222: Los primeros tres dígitos hacen referencia al tipo de 
formulario (Anexo de DDJJ Informativa de Retenciones Deducidas) y los cuatro últimos 
dígitos corresponden al anticipo en formato MMAA. 
 

• Detalle del Archivo: 
Fecha@Nro. Comprobante@Denominación@CUIT@PadrónComercial@Importe Retenido 

Columna 1: Fecha (DD/MM/AAAA) 

Columna 2: Nro. de Comprobante  

Columna 3: Apellido y Nombre o Razón Social del Agente de Retención 

Columna 4: Nª CUIT (numérico sin guiones)  

Columna 5: Nª de Padrón Comercial (numérico)  

Columna 6: Importe Retenido (numérico con dos decimales separados por punto) 

Ejemplo: 

16/02/2022@45@SWISS MEDICAL ART S.A.@20306378946@0@1000.90 

 

Estructura del  Archivo-F978 

• Nombre del Archivo – 97801223: Los primeros tres dígitos hacen referencia al tipo de 
formulario (Anexo de DDJJ Informativa de Percepciones Deducidas) y los cuatro últimos 
dígitos corresponden al anticipo en formato MMAA. 

 

• Detalle del Archivo: 
Fecha@Tipo_Comprobante@Nro.Comprobante@Denominación@CUIT@PadrónComercial
@Importe Percibido 

Columna 1: Fecha (DD/MM/AAAA) 

Columna 2: Tipo de Comprobante 

Columna 3: Nro. de Comprobante  

Columna 4: Apellido y Nombre o Razón Social del Agente de Percepción 

mailto:S.A.@20306378946@0@1000.90


 
Columna 5: N° CUIT (numérico sin guiones)  

Columna 6: N° de Padrón Comercial (numérico)  

Columna 7: Importe Retenido (numérico con dos decimales separados por punto) 

Ejemplo: 

01/12/2023@FA_A@000000000100@SANTIAGO SAENZ@20306378946@0@25.00@ 

05/12/2023@FA_A@000000000200@YAGUAR@20306378946@0@25.00@ 

15/12/2023@NC_A@0000000080300@YAGUAR@20306378946@0@-50.00@ 

 

 

 

 

 

 

 


